
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, diciembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:            ALIMENTOS 

Demandante:        LEIDY JULIETH DÍAZ GARZÓN 

Demandados:       ONOFRE DÍAZ BETANCOURT 

Radicación:           2000 – 00406 

 

La parte demandante, en escrito que antecede, solicita el pago del 

título judicial que se encuentra a nombre de su progenitora, en 

consecuencia, se ordena entregar y pagar a nombre de Leidy Julieth 

Díaz, en calidad de alimentaria el título número 431950000001328, por un 

valor de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($352.498,00). Por secretaría 

elabórese la orden de pago.  

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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